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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, a 
las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a la Procuraduría General de la República, 
sujetas a la cobertura de los Tratados de Libre Comercio que se indican, la conversión a moneda nacional para el 
primer semestre del año 2018, con vigencia del 1 de enero al 30 de junio de 2018, conforme a los capítulos de 
compras respectivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas. 

OFICIO No. UNCP/309/TU/786/2017. 

C.C. OFICIALES MAYORES O EQUIVALENTES 
EN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EN 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, SUJETAS A LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 51, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Secretaría, se difunde la 
siguiente información para su debida aplicación por ser del interés de las dependencias, entidades y órganos 
administrativos desconcentrados de la Administración Pública Federal, listadas en los Capítulos de Compras 
del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio que se relacionan a continuación: 

UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA 
DE LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Anexo Número del 
Capítulo o Título Nombre del Tratado 

Anexos 1001.1a-1 y 
1001.1a-2 al artículo 1001 

Capítulo X Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) 

Secciones 1 y 2 de la 
Parte A del Anexo I al 
artículo 6-01  

Capítulo VI Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel (TLC México-Israel) 

Secciones 1 y 2, de la 
Parte A del Anexo XII al 
artículo 56  

Capítulo V Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de 
Libre Comercio (TLC México–AELC) 

Secciones 1 y 2 de la 
Parte A del Anexo VI al 
artículo 25, de la Decisión 
No. 2/2000 del Consejo 
Conjunto CE-México 

Título III Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política 
y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y en 
específico la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto 
CE-México. (TLCUEM) 

Secciones 1 y 2 de la 
Parte B del Anexo 11 al 
artículo 119  

Capítulo 11 Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Japón (TLC México-Japón) 

Anexo 15 bis-01, Sección 
B-Lista de México 

Capítulo 15 bis Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Chile (TLC México–Chile) 

Anexo 8.2, Sección A y C.  Capítulo 8 Protocolo Adicional del Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico 

 
Tomando en consideración la información proporcionada por la Secretaría de Economía, se da a conocer 

el valor en dólares americanos actualizado de los umbrales establecidos en dichos capítulos para su 
aplicación durante el período bienal del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, y su conversión a 
moneda nacional aplicable durante el primer semestre de 2018, de acuerdo a lo siguiente: 
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1. Los artículos indicados en el cuadro que antecede, establecen que su ámbito de aplicación, 
entre otros elementos a considerar, estará determinado por el valor estimado del contrato con 
relación a los umbrales expresados en dólares estadounidenses. 

2. De acuerdo con el párrafo 1, inciso (c) del anexo 1001.1c del Capítulo X del TLCAN, el ajuste 
por inflación a los umbrales, surtió efecto para el periodo bienal del 1 de enero del año 2018 
hasta el 31 de diciembre del año 2019, conforme a los montos establecidos en el Oficio 
No. 523/04/171/14.XII.17, emitido por la Secretaría de Economía: 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR TRATADO 

TLCAN, TLC MÉXICO-ISRAEL, TLC MÉXICO-AELC, TLCUEM, 
TLC MÉXICO- JAPÓN, TLC MÉXICO-CHILE Y ALIANZA DEL PACÍFICO 

Contratos de 
adquisiciones, 

arrendamientos de 
bienes muebles y de 
servicios, incluidos 
con obra pública 

$80,317.00 USD  
(Ochenta mil trescientos diecisiete dólares estadounidenses 00/100 EE.UU.A) 

Contratos de obra 
pública 

$10'441,216.00 USD 
(Diez millones cuatrocientos cuarenta y un mil doscientos dieciséis  

dólares estadounidenses 00/100 EE.UU.A) 

ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR TRATADO 

TLCAN, TLC MÉXICO-ISRAEL, TLC MÉXICO-AELC, TLCUEM, 
TLC MÉXICO-JAPÓN, TLC MÉXICO-CHILE Y ALIANZA DEL PACÍFICO 

Contratos de 
adquisiciones, 

arrendamientos de 
bienes muebles y de 
servicios, incluidos 
con obra pública 

$401,584.00 USD  
(Cuatrocientos un mil quinientos ochenta y cuatro dólares estadounidenses 00/100 

EE.UU.A) 

Contratos de obra 
pública 

$12'851,327.00 USD 
(Doce millones ochocientos cincuenta y un mil trescientos veintisiete  

dólares estadounidenses 00/100 EE.UU.A) 

 

3. En términos del anexo 1001.1c, párrafo 4 del Capítulo X del TLCAN, la conversión de umbrales 
a moneda nacional se realizará por periodos semestrales del 1 de diciembre y 1 de junio de 
cada año o el primer día hábil posterior, según corresponda, utilizando para tal fin el valor del 
peso mexicano en relación al dólar de Estados Unidos de América. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, para el primer semestre de 2018, el 
tipo de cambio para la conversión de umbrales del Capítulo de Compras del Sector Público de 
estos tratados será el determinado por el Banco de México el día 01 de diciembre de 2017, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 04 del mismo mes y año, 
siendo éste de $18.6399 M.N. (Dieciocho pesos con seis mil trescientos noventa y nueve 
diezmilésimos de moneda nacional) por un dólar de los EE.UU. 
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4. Asimismo, de acuerdo con el Anexo V, al Capítulo VI; Anexo XVI, al Capítulo V; Anexo X del 
Título III; Anexo 15, al Capítulo 11; Anexo 15 bis-05, al Capítulo 15 bis y Anexo 8.2 Sección H, 
al Capítulo 8 del TLC México-Israel; TLC México-AELC; TLCUEM; TLC México-Japón; TLC 
México-Chile, y Protocolo Adicional del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, 
respectivamente, se establece que para otorgar equivalencia al valor actualizado de los 
umbrales aplicados en el contexto del TLCAN, desde su entrada en vigor, se aplicará el valor 
actualizado de los umbrales de este último. 

5. De acuerdo con lo señalado en los puntos 3 y 4 anteriores, los valores en moneda nacional de 
los umbrales aplicables a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio en cuestión, para el período del 1 de enero al 30 de junio de 2018, son los siguientes: 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 
MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

TLCAN, TLC MÉXICO - ISRAEL, TLC MÉXICO - AELC, TLCUEM, TLC 
MÉXICO - JAPÓN, TLC MÉXICO - CHILE Y ALIANZA DEL PACÍFICO 

Contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes 

muebles y de servicios, 
incluidos con obra pública 

$1'497,101.00  
(Un millón cuatrocientos noventa y siete mil ciento un pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra publica 
$194'623,222.00 

(Ciento noventa y cuatro millones seiscientos veintitrés mil doscientos 
veintidós 00/100 M.N.) 

ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 
MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

TLCAN, TLC MÉXICO - ISRAEL, TLC MÉXICO - AELC, TLCUEM, TLC 
MÉXICO - JAPÓN, TLC MÉXICO - CHILE Y ALIANZA DEL PACÍFICO 

Contratos de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes 

muebles y de servicios, 
incluidos con obra pública 

$7'485,486.00 
(Siete millones cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y 

seis pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra pública 
$239'547,450.00  

(Doscientos treinta y nueve millones quinientos cuarenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 

6. A fin de que las dependencias, entidades y órganos administrativos desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, sujetas a la cobertura de los Capítulos o Títulos de Compras 
del Sector Público de los citados Tratados de Libre Comercio, determinen el umbral que les 
resulta aplicable de acuerdo al valor del contrato que será adjudicado y al tipo de contratación, 
deberán verificar en cada uno de los tratados el anexo, sección o apartado en que se ubican. 

Por lo expuesto, agradeceré que por su amable conducto, se haga extensiva la presente información 
a las unidades administrativas responsables de llevar a cabo los procedimientos de contratación en 
las dependencias, entidades, órganos desconcentrados y la Procuraduría General de la República de que 
se trate. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017.- El Titular de la Unidad, Alfredo E. Ríos Camarena 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Administraciones Externas 
Inteligentes, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente No. P.S. 001/2017. 

Circular OIC-INEEL/AR/001/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 
O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ADMINISTRACIONES EXTERNAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de las  
empresas productivas del Estado, así como  
de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracciones XII y XXIX y 44, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de mayo de dos mil 
diecisiete; 1, 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 62, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en concordancia con la Relación de Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince 
de agosto de dos mil diecisiete, en su numeral 90; 1, 2, fracciones II y III, 3, inciso C), 99, fracción I, numeral 
12, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; Décimo Cuarto y Tercero Transitorio del Decreto por el 
que el Instituto de Investigaciones Eléctricas se convierte en Instituto Nacional de Electricidad y Energías 
Limpias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de junio de dos mil dieciséis y artículo 
28 del Estatuto Orgánico del Instituto de Investigaciones Eléctricas, ahora Instituto Nacional de Electricidad y 
Energías Limpias; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución administrativa 
de fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, que se dictó en el expediente número P.S 001/2017, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores y contratistas incoado a 
la empresa Administraciones Externas Inteligentes, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa 
o por interpósita persona, por el plazo de veinticuatro meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realice con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el periodo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre y cuando 
se dé el supuesto previsto en el párrafo tercero del artículo 60, de la vigente Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público o, en caso contrario, se deberá estar a lo que prevé dicho 
dispositivo, es decir, si una vez transcurrido el periodo señalado, la empresa sancionada no ha pagado la 
multa que le hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

En Cuernavaca, Morelos, a 19 de diciembre de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, 
Cuauhtémoc Popoca Moctezuma.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos con la empresa Montacargas y Electrosistemas,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
No. S.P. 05/2017. 

Circular No. SFP.113.20142.02.1543.2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA MONTACARGAS Y ELECTROSISTEMAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República,  
empresas productivas del Estado,  
y equivalentes en las entidades de la  
Administración Pública Federal, y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones IX, XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Decreto 
por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley en cita, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio del dos mil dieciséis; 62, primer párrafo y 63, primer párrafo de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y 34 de su Reglamento; 11, 48, fracción II, y cuarto párrafo, 54, 59, 60 y 61 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 70, 72, 73, 74, 76, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley antes citada; 1, 2, 3, letra C y 99, 
fracción I, numerales 12 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y puntos 3.1 
Organigrama y 3.2 Estructura Orgánica del Manual de Organización de Diconsa, S.A. de C.V., publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, así como en cumplimiento al 
resolutivo tercero de la resolución dictada el dos de noviembre de dos mil diecisiete, en el expediente número 
S.P. 05/2017, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedor incoado a 
la empresa Montacargas y Electrosistemas, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, la citada persona moral no podrá participar en procedimientos de contratación, ni celebrar 
contrato alguno con DICONSA, S.A. de C.V., así como con todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República, Empresas Productivas del Estado y 
Entidades Federativas, por un plazo de TRES MESES. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 
artículo 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 
impuesta a través de la Resolución de dos de noviembre de dos mil diecisiete, la inhabilitación subsistirá hasta 
que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 60, párrafo 
tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y pagada la multa impuesta, concluirán los efectos de la 
presente Circular, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, 24 de noviembre de 2017.- Así lo resolvió y firma el Lic. Rogelio Elizalde Menchaca, 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V.- Rúbrica. 



Miércoles 27 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Compañía EHFA, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública. 

CIRCULAR OIC/AR/SHCP/002/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR COMPAÑÍA 

EHFA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

fracción I, 18, 26, 37, fracciones IX y XII y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 98, 

fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 

aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, apartado C, 

2 último párrafo y 98-A del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el 

once de septiembre de mil novecientos noventa y seis, cuya última reforma data del veintisiete de septiembre 

de dos mil diecisiete; y en cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo Quinto de la resolución del treinta 

de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en el expediente de sanción número SAN/0002/2016, incoado a la 

empresa Compañía EHFA, S.A. de C.V., esta autoridad hace de su conocimiento que, a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 

deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos, con dicho proveedor, de manera directa o 

por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 

112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

contrataciones públicas, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 

celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, el proveedor no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 60, 

párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil diecisiete.- Así lo determinó y firma el Titular del Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, David López González.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Diseño, Manufactura e Importación de Elevadores, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública. 

CIRCULAR OIC/AR/SHCP/001/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR DISEÑO, 

MANUFACTURA E IMPORTACIÓN DE ELEVADORES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

fracción I, 18, 26, 37, fracciones IX y XII y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 98, 

fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 

aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, apartado C, 

2 último párrafo y 98-A del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el 

once de septiembre de mil novecientos noventa y seis, cuya última reforma data del veintisiete de septiembre 

de dos mil diecisiete; y en cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo Quinto de la resolución del treinta 

de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en el expediente de sanción número SAN/0003/2016, incoado a la 

empresa Diseño, Manufactura e Importación de Elevadores, S.A. de C.V., esta autoridad hace de su 

conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos, con dicho 

proveedor, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 

112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

contrataciones públicas, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 

celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, el proveedor no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 60, 

párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil diecisiete.- Así lo determinó y firma el Titular del Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, David López González.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Consultoría y Servicios 
Empresariales CED, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente: SPC-001/2017. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA- 002/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL CONSULTORÍA Y SERVICIOS EMPRESARIALES CED, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas 
productivas del Estado y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 62, párrafo primero, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, 2, 3 inciso C), 99 fracción I apartado 12 y 101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la Resolución de 14 de 
diciembre de 2017, que se dictó en el expediente SPC-001/2017, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral Consultoría y Servicios Empresariales 
CED, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con la persona moral Consultoría y Servicios Empresariales 
CED, S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  
aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  
otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Luis Francisco 
Oliveros Ángeles.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Empresariales de 
Distribuciones Médicas, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PISI-A-NC-DS-0050/2015.- Oficio No. 00641/30.15/5521/2017. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVICIOS EMPRESARIALES DE DISTRIBUCIONES MÉDICAS, S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
empresas productivas del Estado y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
37, fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8, 9 primer 
párrafo, 13 y 57 fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 59, 60 fracción IV, y 61  
último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracción II y 115 
de su Reglamento; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), y 99 fracción I numeral 12 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior  
del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto 
de la Resolución número 00641/30.15/5513/2017 de fecha 18 de diciembre de 2017, que se dictó en el 
expediente número PISI-A-NC-DS-0050/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo  
de sanción incoado a la empresa Servicios Empresariales de Distribuciones Médicas, S. de R.L. de C.V.,  
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique  
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 
de 1 (un) año. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  
aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  
otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 
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